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c. Cuando Junta haya realizado el objeto para el que se creó.
d. En fo¡ma voluntalia, por acuerdo de la Asamblea General adoptado con

el voto favorable del 80 por 100, sin periuicio del cumplimiento por subroga-
ción de las obligaciones contraídas y de las r-esponsabilidades subsidiarias a
que pudiera haber lugar'.

2. En los supuestos de los dos números precedentes, la disolución se some-
terá' ala aprobación del Ayuntamiento.

Att.40. Liquidación.
Cuando se extinga la personalidadjurídica, tendrá lugar la liquidación de la

Junta, en la tbrma siguiente:
I . El Consejo Rector procederá a la liquidación, con obse¡vancia de las ins-

trucciones dictadas específicamente por la Asamblea General.
2. El patrimonio que pueda existi¡ en teffenos, derechos o metálico, se

distribuirá entre los asociados en proporción a su participación en la entidad
U¡ba¡ística.

A¡¡. 41 . Normativa complementaria.
En todo aquello no expresamente contemplado en estos estanÌtos, se estará a

lo establecido, con ca¡ácter supletorio, en el o¡denamiento urbanístico vigente.

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 12.506

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día28 de septiem-
bre de 2007, acordó:

P¡ime¡o. - Aprobar con ca¡ácte¡ defìnitivo Plan especial de ref'orma inte-
rior del área de intervención F-36-1, situada entre el paseo del Canal, la calle
Capitán Oroquieta y las traseras de las edificaciones de calle Santa Gema, ins-
tado por don Emilio Espuelas Gómez, en representación de la entidad mercan-
til Espuelas Empresa Constructora, S.4., según proyecto técnico con fècha de
visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón de 14 dejunio de 2007.

Segundo. - Resolver las alegaciones presentadas durante el peíodo de
inf'ormación pública por la Conf'ede¡ación Hidrográfica del Ebro, don Joaquín
Vallés Muñoz, el Servicio de Patrimonio del Estado y don José Maía Domín-
guez Sebastián, como apoderado de Alumalsa, de acue¡do con los argumentos
expuestos en el informe emitido por e[ Servicio Técnico de planeamiento y
Rehabilitación en fecha 8 de f'ebrero de 2006 y por el Servicio Jurídico de
Ordenación y Gestión Urbanística el 5 de julio de 2006, de los que se adjunta
copia a los alegantes.

Terce¡o. - De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional sexta
de lal-ey 5/1999,de25 demano, Urbanística de Aragón, y el a¡tículo 143 del
Decreto 52/2002, de l9 de feb¡ero, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo parcial de dicha Ley 511 999, de25 de marzo, Urbanística de Aragón,
en materia de organización, planeamiento urbanístico y rógimen especial de
pequeños municipios, el presente acue¡do debe¡á ser objeto de publicación en
elBOPZ.

Cuarto. - De coni'ormidad con lo dispuesto en el artículo 3.. del Decreto
5212002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
parcial de la Ley 511999,de 25 de ma¡zo, Urbanística de Aragón, en materia de
organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños muni-
cipios, deberá remiti¡se a la Comisión Provincial de Ordenación del Te¡ritorio
deZatagoza copia de los documentos integrantes del estudio de detalle apro-
bado definitivamente.

Quinto. - Af amparo de Io dispuesto en el artículo 66.3 de laL,ey 511999,
de 25 de ma¡zo, Urbanística de Aragón, y el artículo 142.3 del Reglamento
autonómico de Planeamiento, levantar la suspensión de licencias de parcela-
ción, edificación y demolición, que fue dec¡etada en el acuerdo de aprobación
inicial.

Sexto. - Según dispone el artículo 145 del Decreto 5Zl2OO2,de 19 de
f'ebrero, por el que se aprueba el Reglamento de desa¡rollo parcial de la Ley
511999, de 25 de ma¡zo, Urbanística de Aragón, de planeamiento urbanístico,
el acuerdo de aprobación definitiva se inscribirá en el libro registro de instru-
mentos de planeamiento y gestión urbanística.

Séptimo. - Asimismo, deberá notifica¡se el presente acuerdo a los intere-
sados en el expediente y a la Comisión P¡ovincial de Ordenación del Territo-
rio, con indicación de los recursos procedentes.

Octavo. - Dar tmslado del presente acuerdo a los Servicios municipales.
Noveno. Faculta¡ a la Alcaldía-Presidencia p¿r¡a que adopte las resolu-

ciones pertinentes en orden a la ejecución del presente acue¡do.
Igualmente se procede a la publicación como anexo de las O¡denanzas

reguladoras del citado instn¡mento de planeamiento, según el artículo 70.2 de
laLey 7/1985, de 2 de abril.

Lo que se comunica para general conocimiento y efectos, advirtiéndose que
la anterio¡ resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse, previo recurso de reposición potestativo ante el órgano que la dictó en
el plazo de un mes, recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de publicación de la presente ¡esolución, de
confbrmidad con lo previsto en los artículos 8.. y 46 de laLey 29/1998, d,e 13
de julio, regulado¡a de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, moditìca-
da por la disposición adicional 4." de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de
diciembre, de modificación de la Ley Orgánica del Pode¡ Judicial. Todo ello

sin perjuicio de que pueda ejer.citar.se, en su caso, cualquier otro recurso que se
estime procedente.

Zatagoza.S de octubrc de 2007. - El secretario general, p.D.: El vicese-
cretario general, Luis Jiménez Abad.

ANEXO

Ordenønaas reguladoras del Plan especial de reþrmø inlerior
del óreø de intemencíón F-i6-I del PGOI| de Zarago7a

Capítulo primero

Generalidades

1 .1 . Generalidades. - El Plan especial ordena el ámbito completo del ¿í¡ea
F-36-l del Plan General de Ordenación Urbana de Zar.agoza, atendiendo a los
criterios del citado instrumento de planeamiento general, a los especificados en
la ficha correspondiente a dicha ¡í¡ea y a los datos concretos señalados en la
misma. Estas normas constituyen el desarollo, interpretación y aplicación al
ámbito territorial sobre el que se acnia de sus disposiciones u¡banísticas.

El Plan especial recoge la división del ámbito en diversas zonas cuyas
características, condiciones y aprovechamientos urbanísticos se definen en las
presentes no¡mas u¡banísticas.

La aplicación de estas normas está circunscrita a los límites del ¿í¡ea de
intervención F-36-1, defìnidos gráficamente en la fìcha del anexo IV de las
normas u¡banísticas del Plan General de Ordenación Urbana.

1 .2. Terminologla de conceptos y remisión al PIan General de Ordenacitin
Urbana de Zaragoza. - La terminología aplicable al ámbito del presente plan
especial, así como los conceptos que en él se utilizan, serán los establecidos
por el Plan Gene¡al de Ordenación Urbana de Zaragoza y las pr.esentes normas.

Las condiciones que establece el Plan General de Ordenación Urbana para
el r{mbito son:

-Edificabilidad real sobre suelo bruto: 1,35 metros cuadrados por metro
cuadrado.

-Aprovechamiento medio del sector: 1,096 metros cuad¡ados por metro
cuadrado.

-Usos y tipología de la edificación:Zona A1, grado 2, del plan General de
Ordenación Urbana.

Las condiciones especiales de la zona residencial serán las detalladas en las
presentes normas.

Capítulo II
Régimen urbanlstico del tuelo

2.1. Clasificación del suelo. Zonificación. - Los terrenos objeto del pre-
sente Plan especial tienen la natu¡aleza de suelo urbano no consolidado
tsu(NC)1.

El Plan especial divide el suelo del ámbito del área F-36- I en las siguientes
zonas:

-Zonaverde espacio libre de dominio y uso público: Sistema general ads-
c¡ito SGU G-36-1).

-Zonaverde pública del sistema general del corredor del Canal ZV(PU)
36.04: Se considera vía colectora y computa como edificabilidad.

-Viario del sistema general del corredo¡ del Canal: Se considera vía colec-
tora y computa como edifìcabilidad.

-Viales y aparcamientos: De dominio y uso público.

-Znnas ¡esidenciales A y B: De dominio y uso privado.
2.2. U,sos pormenorilados. - La no¡mativa aplicable al uso del suelo sení

con carácter general la señalada por el Plan General en el capítulo 2.6, ,,Régi-

men general de los usos"; 2.7,"Calificación de los usos", y los previstos en el
a¡tículo 4.1.10 (para la zona Al, grado 2, según la fìcha del plan Gene¡al de
O¡denaci<in Urbana), que se remite a las condiciones de uso establecidas por el
artículo 4.1.8 para la zona 41, grado l.

Dicho uso estará sometido a las limitaciones derivadas de las disposiciones
legales de carácter general, y a aquellas limitaciones derivadas de la compati-
bilidad entre los diversos usos y su situación que se regulan en el Plan General
y se detallan en la siguiente normativa.

2.3. Sistema de actuación. - La gestión urbanística y el desarrollo y eje-
cución de la urbanización del ¿{rea se desar¡ollam mediante el sistema de com-
pensación.

2.4. Prevìsión de e.rtudios de detalle . - Se t¡amita¡á y aprobará conjun-
tamente con el proyecto de reparcelación un estudio de detalle en el que se
determine la ubicación de los volúmenes en concordancia con los criterios de
adjudicación.

2.5. Parcelacio¿¿s. - Se redactará el correspondiente proyecto de repar
celación para la asignación de los aprovechamientos a los propiet¿uios con
derecho a ellos. Los c¡ite¡ios de reparto seriín los acogidos unánimemente por
los propietarios del ¿{mbito o, en su caso, a los establecidos en el articulo 125
de la Ley Urbanística de Aragón.

El proyecto de reparcelación rcalizará la asignación definitiva de aprove-
chamiento para las dos zonas residenciales, lógicamente sin sobrepasar la
superficie máxima ediflcable prevista en este Plan especial para la totalidad.

Contendrá la regulación mínima de los espacios libres comunes.
2.6. Proyecto de urbanización. - Se ha¡edactado por el Se¡vicio de pr.o-

yectos del Area de Infì'aestructuras según el proyecto de acondicionamiento
del Canal Imperial, margen izquierda en el bar¡io de San José (U25), fäse I.
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Capítulo III
Normas de la edificación

3 .1 . Zona verde. - Con carácte¡ general, en los suelos pertenecientes a
los sistemas general y local de espacios libres y zonas verdes podrá destinar.se
un SVa de su superfìcie a edificaciones con uso o sewicio público siempre que
su altura no supere la que sea caracte¡ística del arbolado. También se permiten
edificaciones relacionadas con los usos deportivos con una edificabilidad
m¿íxima de 0,1 metros cuadrados por metro cuad¡ado.

3.2. Viales y aparcamiento público. - Estaconstituida por los suelos des-
tinados a movimientos de peatones y vehículos propios de las áreas urbanas.
Tend¡án el régimen y la consideración de vías locales las calzadas colectoms
que se establezcan en las vías del sistema general cuando tengan f'unciones de
acceso e implantación de servicios urbanísticos al servicio de los suelos conti_
guos. Cuando se dé esta circunstancia en suelo urbano no consolidado el suelo
ocupado por la vía colectora fb¡mará parte de la super.ficie neta del sector a
efectos del cálculo de edificabilidad.

3.3. Zona residencial.
3.3.1. Zona A (residencial en manzana semiabierta).

-La zona se ha dividido en una f-ranja de vivienda colectiva en bloques y
un espacio libre de edifícación en altura en contacto con el nuevo paseo del
canal.

-Uso principal: Vivienda colectiva.

-Usos compatibles: Se ajustarán a las condiciones detalladas en el a¡tícu_
lo 4.1.8 de las normas urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana
vigente.

-Alineación viaria y rasantes: Las señaladas en la documentación gráfica.
Alineaciones de fächada: Tiene alineaciones exteriores e interio¡es

según se señala en la documentación gráfica, con una separación entre parale_
las de 23J0 metros.

-Altura máxima: Planta baja, más cuatro plantas. Debido a la difer.encia
de ¡asantes en los lados opuestos, las fachadas de cada tramo tend.rán como
¡eferencia de altura máxima su rasante de terreno inmediata. Las viviendas
podrán ajustarse a ambos lados mediante desplazamientos de una altura com-
pleta. La o¡denación prevista iguala las rasantes de pisos y coronación de las
viviendas que se orientan hacia la zona común y permite la adaptación descri-
ta para el resto donde sea necesaria.

Planta baja: Tendrán la consideración de planta baja en la fì.anja de
vivienda colectiva en bloques:

l) Los espacios diáfänos situados inmediatamente porencima de larasan-
te de ¡eferencia y los zaguanes al servicio del edificio relacionados con ellos.
Quedan excluidas las superficies ocupadas por viviendas (con f'achada exterior
hacia calle Capitán Oroquieta o calle de nueva apertura), donde las hubiere.

Comunican con el espacio libre de edificación en altura en contacto con el
nuevo paseo del canal

2) El porche, de 5 metros de anchum, lindando con las calles Capitán Or.o-
quieta y de nueva apertura, así como los zaguanes al servicio del edificio rela-
cionados con dicho porche. Sus rasanfes coinciden con las de ambas calles.

No se prevén locales come¡ciales.

-Ocupación de planta baja: Se permite la totalidad de la envolvente de
espacios con caracterización de planta baja, según se ha establecido en piírra-
fos anteriores.

-Plantas alzadas: Tendrán la consideración de plantas alzadas, en la fran-
ja de vivienda colectiva en bloques, los espacios ocupados por viviendas, con
las siguientes condiciones:

1) La altura de la cara int'e¡io¡ del primer forjado de viviendas, en las
fachadas hacia el nuevo paseo del Canal y espacio libre de edifìcación en altu-
ra, estará a 3,50 metlos de la ¡asante de referencia de la acera en el punto deter-
minado en la información gráfica.

2) La altura de la cara infèrior del primer fbrjado de viviendas en las calles
Capitrín Oroquieta y calle de nueva apertura, tendrá como mínimo 3,50 met¡os
y como máximo 6,50 metros. Comparte rasantes y es, en gran parte, común con
el que cubre el porche.

Se excluye de la ante¡ior condición el edificio que linde con el paseo del
Canal y la calle Capitán Oroquieta, donde prevalecerá la condición primera
porque, debido al salto de rasantes entre ambas calles, se producirá una altura
mayor inevitable.

- Ocupación de plantas alzadas: Se permite la totalidad de la envolvente de
espacios con caracterización de plantas alzadas, según se ha establecido en
prirrafos anterio¡es.

- Sótanos: Serán aquellos espacios, por debajo de la rasante de refè¡encia,
que no tengan la consideración de planta baja ni de plantas alzadas.

No computan edificabilidad cuando se destinen a estacionamiento de vehí-
culos, instalaciones, ascensores, prevención de incendios, basuras, contadores,
etc.,o trasteros con las condiciones del artículo 2.3.17 de las normas del Plan
General de Ordenación Urbana deZaragoza.

-Ocupación de sótanos: Se permite el lOO%a de la zona por debajo de la
¡asante de lefe¡encia, con caracteúzactón de sótano, según se ha establecido en
prírrafos anterio¡es.

-Accesos garajes: Se ¡ealizarán desde las calles Capitán Oroquieta y de
nueva apertura.

-Vuelos:

. Calle inte¡ior de nueva apertura: 0,80 metros.

. Calle Capitán Oroquieta: 1,20 metros.

. Paseo del Canal: 1,20 metros.

. Vuelos sobre espacios libres privados (vuelos sobre la propia parcela):
1,20 mettos.

-Patios interiores:
. Mancomunidad obligatoria entre parcelas de distinto propietario, excepto

si existe acuerdo entre ellos.
. Lados mínimos circunscritos a un círculo de 4,20 metros de diámet¡o.
. Superticie de medio patio: 12,60 metros cuadrados.

-Arranque de vuelos: Mínimo, 3,50 metros sobre la ¡asante de la ace¡a.

-Z¡na libre privada: Se configura como un espacio de uso común al se¡_
vicio de los ocupantes o propietarios de la manzana con una ordenación fun_
cional y estética unitaria.

-Cer¡amiento: Sólo habrá un tipo de cenamiento a lo largo del espacio
libre de edificación en altura en contacto con el nuevo paseo del canal, para
mantener la idea de continuidad, independientemente de que en la reparcãla_
ción puedan surgir diferentes fincas. El ciene de fäbrica opaca no pòdní ser
superior a 1 metro. A partir de esta altura se podrá continuar con un cercado
metálico.

Los materiales serán homogéneos en la totalidad de la manzana, de esta
manera el primer proyecto que se desarrolle y apruebe marcará la pauta para el
resto.

-Acceso al servicio de prevención de incendios: Grafiado en el plano
correspondiente.

-Edifìcabilidad: 14.013 metros cuadrados. Núme¡o de viviendas: l l9.
En el estudio de detalle y proyecto de reparcelación podrá trasvasarse entre

las zonas A y B hasta t¡ l07a d,el aprovechamiento total, es decir, 2.23 5,6O
metros cuad¡ados y diecinueve viviendas.

Se computa desde la rasante de retèrencia el aprovechamiento adjudicado a
cada parcela. Los espacios bajo esra rasante no consumirán volumen si se des_
tinan a instalaciones al servicio del edifìcio, estacionamientos o trasteros, etc.,
con las condiciones previstas en el vigente Plan General.

- Chaflanes: El perímetro de la zona contiene ya los chaflanes previstos .

-Parcela mínima: 150 metros cuadrados de superfìcie y 10 metros lineales
de fachada.

3.3.2. ZonaB (residencial en remate de manzana).

- Uso ptincipal : Vivienda colectiva.

-Usos compatibles: Se ajustarán a las condiciones detalladas en el artícu_
lo 4.1.8 de las normas u¡banísticas del Plan General de O¡denación Urbana
vigente.

-Alineación viaria y rasantes: Las señaladas en la documentación gráfìca.

-Alineación de fächada: La señalada en la documentación gráfìca.

- Area de movimiento: Señalada en la documentación gráfìca.

-Retranqueos: Artículo 2.2.11 del Plan General de Ordenación Urbana.

-Altura máxima: Planta baja, más cuatro plantas.

-Planta baja: La planta baja tend¡á como mínimo 3,50 metros y como
m¡iximo 6,50 metros.

La ocupación queda determinada por el contorno de fächadas y el fbndo
edificable.

Podrá ser dirífana.

-'Znnalibre privada: Se configura como un espacio de uso común al ser-
vicio de los ocupantes o propietarios de la manzana con una o¡denación fun_
cional y estética unitaria.

Para que parte de esta zona libre privada común tenga posibilidad de ajar_
dinamiento y arbolado en la parte interior, se ha previsto que la ocupación de
los sótanos quede restringida en parte del espacio libre en altura.

La disposición exacta quedaría ref'lejada en el estudio de detalle a tramit¿u
con el proyecto de reparcelación, par.a lograr una distribución equitativa y pro_
porcional de sót¿nos en I'unción de la parcelas resultantes.

-Sótanos: Ocupación máxima, el 707o de la superficie total de la zona B.

-Vuelos:. Calle interior de nueva apertura: 0,80 metros.
. Hacia la zona libre pdvada (interior de la parcela): 0,80 metros. Cumpli_

¡án el a¡tículo 2.2.34,"Condiciones de los vuelos sobre la prnpia parcela',, del
Plan Gene¡al de Ordenación Urbana.

. Resto: 1,40 metros.

-Arranque de vuelos: Mínimo,3,50 metros de la rasante de la acera.
*Edificabilidad: 8.343 metros cuadrados. Número de viviendas: 71.
En el estudio de detalle y proyecto de reparcelación podrá trasvasa¡se entre

las zonas A y B hasta w 1O7o del aprovechamiento total, es decir, 2.235,60
metros cuadrados y diecinueve viviendas.

- Chaflanes: El perímetro de la zona contiene ya los chaflanes previstos .

-Parcela mínima: 150 metros cuadrados de superficie y l0 met¡os lineales
de fachada.

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística
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La Junta de Gobie¡no Local, en sesión celeb¡ada el día 5 de octub¡e de
2OO7 , adoptó, entre ot¡os, el siguiente acuerdo:


